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El curso de Instructor Elemental de Vela Nivel I, con las bases que se establecen en la Orden ECD/3310/2002 de 16 de diciembre, 
por la que se completan los aspectos curriculares y los requisitos generales de las formaciones en materia deportiva  a las que se 
refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

NORMAS 
1. Lugar: Escuela de Vela Club Náutico San Ramón , Embalse “San Juan” (San Martín de Valdeiglesias) y Aula Edificio “El 

Barco” (Avda. Salas de los Infantes nº. 1 – 28034 Madrid) 

2. Fechas:  

Curso Prueba Acceso Bloque Común Bloque Especifico 

Instructor Elemental de 
Vela ligera 19 de marzo de 2011 Comienzo 18 de enero de 2011 Comienzo 19 de marzo de 2011. 

Bloque Común 

Examen ordinario Bloque Común  8 de marzo de 2011. 
Examen extraordinario Bloque Común A determinar 

Bloque Específico 

Examen ordinario  Bloque Específico 17 de abril de 2011. 
Examen extraordinario Bloque Específico A determinar 

Horario 
Los horarios de las sesiones serán de: 
19:00 a 22:00 los martes y jueves y de 11:00 a 19:00 horas los sábados y domingos. 

3. Condiciones de admisión: 
3.1. Tener 16 años cumplidos. (Los alumnos menores de edad necesitaran permiso paterno para su inscripción en el Curso) 

3.2. Estar en posesión, como mínimo, del título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a efectos académicos 

3.3. Presentar un certificado medico acreditativo de que reúne las condiciones físico-psíquicas adecuadas para la práctica del 
deporte de la Vela. 

3.4. Efectuar y aprobar un examen de Técnicas de Navegación y Maniobras previo a la realización del Curso.  

3.5. Efectuar y aprobar el curso correspondiente. La duración de la formación de Instructor Elemental será de 270 horas, de 
las que 45 corresponderán al bloque común, 75 horas al bloque específico y 150 horas de prácticas tuteladas en una 
Escuela de Vela adscrita a la F.M.V. 

3.6. Los alumnos que opten al titulo de Instructor Elemental de Vela, deberán estar en posesión del titulo Autorización 
Federativa para el gobierno de embarcaciones de recreo hasta 6 metros de eslora o superior. Durante la realización del 
curso se convocará un examen de este titulo para los alumnos que no lo tengan (Derechos de examen: 90,00 €). 

4. Matrícula: 

Curso Examen acceso Bloque común Bloque especifico 

Instructor Elemental Nivel I 30,00€ 100,00€ 270,00€ 

Se realizara mediante una transferencia bancaria a la Federación Madrileña de Vela:  

Entidad Oficina DC Nº. Cuenta 

2 0 3 8  1 9 1 5  1 7  6 0 0 0 1 3 8 3 3 8  

Concepto Curso de Instructor Elemental Nivel I. 

Este pago se realizará antes del 10 de enero de 2011 

5. Para participar en el curso se deberá estar en posesión de la Licencia Federativa 2011. 
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6. La Federación Madrileña de Vela se reserva el derecho de variar los programas previstos y/o suspender el curso si 
circunstancias de orden mayor así lo aconsejan. 

7. Documentación: La siguiente documentación deberá remitirse una vez confirmada su plaza por la F.M.V. 

7.1. Licencia Federativa del año en curso 

7.2. 2 Fotografías tamaño carnet 

7.3. Fotocopia del DNI 

7.4. Fotocopia del título de la Dirección General de la Marina Mercante. 

7.5. Certificado Medico como que reúne las condiciones físico-psíquicas adecuadas para la práctica del deporte de la Vela. 

7.6. Fotocopia del título de Graduado de Educación Secundaria ó equivalente. 

7.7. Declaración jurada de que sabe nadar 50m vestido. 


